
Xalapa, Veracruz, Agosto 2017 



Guía Rápida de Registro 

de Bienes Asegurados. 



Para acceder al sistema, deberá ingresar la siguiente liga 

en su navegador: http://rebia.fiscaliaveracruz.gob.mx 

Para el óptimo funcionamiento del sistema, se recomienda utilizar el navegador Google Chrome. 

Descárguelo en la siguiente liga: https://www.google.com/chrome/browser/desktop/index.html 

 



Para acceder al menú principal, ingrese su Usuario y 

Password. Posteriormente de click en el botón Entrar. 



De click en 

el ícono 

INICIO para 

visualizar la 

página 

principal. 

De click en el Menú 

CÉDULAS para ver 

las opciones de 

captura: Bienes 

Muebles e Inmuebles 

y Vehículos. 

De click en el Menú 

Reportes para ver las 

opciones: Reporte  

Bienes Muebles e 

Inmuebles y Reporte 

Vehículos. 

De click en el ícono 

SALIR para salir del 

sistema. 



Al dar click en la opción 

Bienes Muebles e 

Inmuebles se desplegará un 

formulario para ingresar su 

primer registro. Usted podrá 

visualizar el formulario 

completo en la siguiente 

diapositiva. 



Capture los datos correspondientes y 

posteriormente de click en el botón 

Guardar para realizar el registro de un 

bien mueble o inmueble asegurado. 

De click en el botón 

Cancelar para cancelar la 

captura y limpiar los 

campos. 

IMPORTANTE: Las 

opciones de selección 

pueden variar, 

dependiendo de su 

nivel de acceso. 



Si el registro fue exitoso se 

mostrará un mensaje de 

confirmación. 



De click en la opción Bienes 

Muebles e Inmuebles del menú 

Cédulas para visualizar el 

listados de sus capturas. 

Si desea editar 

un registro de 

click en éste 

ícono. 

Si desea 

eliminar un 

registro de click 

en éste ícono. 

Si desea realizar un nuevo 

registro de click en el botón 

Agregar Bienes. 



Al dar click en la opción 

Vehículos, se desplegará 

un formulario para ingresar 

su primer registro. Si ha 

realizado registros 

anteriormente se mostrará 

el listado. 

Si desea realizar un nuevo 

registro de click en el botón 

Agregar Bienes. 

De click en el ícono 

correspondiente para editar o 

eliminar un registro. 



Capture los datos correspondientes y 

posteriormente de click en el botón 

Guardar para realizar el registro de un 

Vehículo. 

De click en el botón Cancelar para 

cancelar la captura y limpiar los 

campos. 



Al dar click en la opción 

Bienes Muebles e 

Inmuebles del menú 

Reportes se desplegará un 

formulario. Seleccione las 

opciones deseadas para 

generar el reporte. 

De click en el 

botón Buscar 

para generar el 

reporte de Bienes 

Muebles e 

Inmuebles 

Registrados. 

De click en el botón 

Limpiar para limpiar los 

campos y seleccionar 

otras opciones. 

IMPORTANTE: El reporte 

será más específico si llena 

todos los campos del 

formulario. En la siguiente 

diapositiva se muestra un 

ejemplo del reporte 

generado. 



Aquí se 

muestran los 

registros 

encontrados con 

los criterios 

seleccionados. 

De click en este          ícono para exportar el 

reporte a Excel, PDF o Word. 



IMPORTANTE: Después de un periodo de inactividad la sesión es finalizada y aparecerá este error. Para 

continuar con la navegación en el sistema vaya a la dirección principal: 

http://rebia.fiscaliaveracruz.gob.mx 

Ingrese su usuario y contraseña nuevamente para acceder al sistema. 



Xalapa, Veracruz. 

Gracias. 


